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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Ayer se publicó por Gaceta extraordinaria 
el siguiente parte:

ARTICULO DE OFICIO.
El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 

Ministros ha recibido por conducto de la Su- 
millería de Corps el siguiente parte dado 
hoy 22 á las doce del dia por los facultativos 
encargados de la inmediata asistencia de S. M. 
la Reina nuestra Señora.

«S. M. la Reina nuestra Señora continúa 
sin novedad con los fenómenos propios de su 
estado puerperal, y ahora que son las doce de 
la mañana se halla descansando. S. A. la 
augusta Princesa continúa en su buen estado.»

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros ha recibido por conducto de la Su- 
millería de Corps el siguiente parte, dado ájlas 
doce de la noche de ayer 22 por los facultativos 
encargados de la inmediata asistencia de S. M. 
la Reina nuestra Señora.

« S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
sigue en el mismo estado que esta mañana, 
así como la augusta Princesa reciennacida.»

La augusta Real Familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

Atendiendo á la utilidad y conveniencia 
de dar el mayor impulso posible á la creación 
del Observatorio astronómico y meteorológico 
dé esta corte, mandada llevar á efecto por 
Mi Real órden de 24 de Setiembre último; y 
teniendo presentes los especiales conocimien
tos que para este objeto reúne D. Antonio Gil 
de Zárate, Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación del Reino, Vengo en nombrarle 
Comisario régio del mencionado Observatorio.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y uno.—Está rubri
cado de la Real mano.=Refrendado.=El Mi
nistro de Gracia y Justicia—Ventura González 
Romero.

Subsecretaría. — Circular.
Agregado el ramo de Instrucción publica 

al Ministerio de Gracia y Justicia, y declara
dos Jefes de sección los que tenian á su cargo 
este negociado, son extensivas a los mismos, 
en cuanto sean aplicables, las disposiciones 
del Real, decreto de 10 de Junio de este ano

que arregló la planta de esta Secretaría, y 
cuyos artículos 3.° y 4? dicen a s í:

«Art. 3? Los Jefes de sección estarán auto
rizados para pedir bajo su firma, y á nombre 
del Ministro, los informes ordinarios, y para 
dar á los expedientes la instrucción preveni
da por los reglamentos y disposiciones de la 
respectiva materia.

Art. 4? Las exposiciones de los interesa
dos á cuyo márgen pongan los Jefes de sec
ción el decreto de instrucción del expedien
te, se remitirán á quien corresponda para su 
cumplimiento, sin que para ello sea necesaria 
comunicación especial.»

De Real órden lo digo á V. para su cum
plimiento en la parte que le toca y efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. muchos años. 
Madrid 13 de Diciembre de 1851. =  Ventura 
González Romero.

Por una equivocación involuntaria en la copia 
del acta de la presentación d § . A .  R. la Serenísima Sra. Princesa heredera , remitida á la Gaceta, 
se omitió el nombre del Excmo, Sr. D. Jacinto Félix 
Domenech, ex-Ministro de la Gobernación del Reino, 
Ministro cesante del Tribunal Supremo de Justicia, 
y Diputado á Cortes, que asistió á tan solemne 
acto como individuo de la Diputación del Con
greso.

MINISTERIO DE MARINA.
Excmo. Sr.: Para que por este Ministerio 

de mi cargo pueda llevarse á efecto el Real 
decreto de 28 de Noviembre último acerca 
de que se extiendan en papel sellado las Rea
les cédulas, títulos y despachos,la Reina nues
tra Señora (Q. D. G.;) se ha servido aprobar 
la adjunta instrucción formada por la Inter
vención central de Marina.

De Real órden lo digo á Y. E. para su co
nocimiento y exacto cumplimiento en todas 
sus partes, quedando en remitirle ejemplares 
de dicha instrucción, luego que esté impresa, 
para su mas pronta circulación en la Armada. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 
de Diciembre de 1851 .^Francisco Armero.-* 
Sr. Director general de la Armada.
Instrucción para que pueda llevar se á efecto en la A r 

mada el Real decreto expedido por la Presidencia 
del Consejo de Ministros en 28 de Noviembre .últi
mo , relativo á lo que ha de observarse para que se 
extiendan en papel sellado las Reales cédulas, títu
los y despachos desde la fecha de dicho decreto.
Artículo 1? Todas las Reales cédulas, títulos, 

despachos y nombramientos que lleven la firma de 
S. M. por empleo efectivo ú honorario, aunque ex
pedidos en papel sin sello, habrán de considerarse 
cual si lo fueran en el de su sello correspondien
te, que debe ser el de Ilustres. Los nombramien
tos que se extiendan por la Dirección general de la 
Armada, Capitán general ó Comandantes generales 
de los departamentos serán, reputados como si se 
hubiera verificado en el del sello qué les está asig
nado, que habrá de sor, según el citado Real de
creto de 28 de Noviembre, para el sueldo fijo ó even
tual de 16,000 rs. inclusive arriba, en papel de ilus
tres: de 10,000 á 16,000 exclusive, en ei del sello

primero: de 6 á 10,000 en el del segundo: de 3 
á 6000 en el del tercero ; y finalmente, en el del 
cuarto los que no alcancen'á 3000 r s . , incluyén
dose en esta última clase los nombramientos de 
pilotos particulares que na disfrutan haber, pues 
á los que por efecto de destino eventual los ten
gan en los buques guarda-costas, les pertenece el 
sello del sueldo que perciban ; así como en las cla
ses anteriores los nombramientos que por la misma 
superior Autoridad á quien corresponda se expi
dan á los maquinistas, Oficiá’les ao mar y otras 
clases fijas y permanentes que está en costumbre 
autorizarlos con la oportuna credencial, con arre
glo al goce que los agraciados hayan de tener y á la 
escala de proporción que queda anteriormente con
signada.

Art. 2.° Por la Intervención central de marina 
se continuará sacando como hasta el dia en papel 
simple copia literal de todo título , despacho ó nom
bramiento de que deba tomar razón, sin perjuicio 
de llevar el registro que el mencionado Real decre
to establece, prévias las precauciones que mas ade
lante se dirán.

Art. 3? Para que pueda tener efecto el reinte
gro del papel sellado equivalente al empleo del agraciado cuyo título, despacho ó nombramiento se 
expida en papel común, y el del sello cuarto de la 
copia, de una manera que se haga constar en todo 
tiempo el cumplimiento de lo preceptuado en el 
propio decreto, así como para que con arreglo á lo 
que prescribe el art. 41 aei mismo el Tribunal de 
Cuentas del Reino venga en conocimiento de su 
exacta observancia, y que esta pueda adaptarse al 
sistema de contabilidad de la A rm ada , se tendrá 
por imprescindible requisito con respecto á los in
teresados, que desde la fecha que. obtengan cual
quier gracia con sueldo en la Península , los co
misarios ó quienes hagan sus veces, al verificar 
el ajuste del sueldo correspondiente al mes en que 
los agraciados entren al disfrute del nuevamente 
concedido, exijan de los mismos ó de los habilita
dos que firman la nómina , la presentación inme
diata del pliego de papel del sello en equivalencia á 
la calidad de la gracia, con arreglo á la escala an
terior, así como de un pliego del sello cuarto que 
habrán de facilitar en sustitución del de la copia 
extendida en papel sencillo. Ambos pliegos do pa
pel sellado se unirán , por el respectivo comisario 
ó funcionario qué autorice la revista, á la nó
mina y. ajuste que deba acompañar á la cuenta 
de haberes , estampando en el pliego que susti
tuye al del nombramiento original la anotación 
bajo su firma, del nombre del individuo, clase de 
gracia obtenida, fecha de la concesión y la cir
cunstancia de ser por reintegro del papeí sellado 
en que debió expedirse aquel, y aspando las llanas 
que queden en blanco. Igual formalidad ha de prac
ticar en el pliego del sello cuarto , reintegro del. de 
la copia, con la única diferencia de hacer constar 
esta última circunstancia sobre el mismo pliego. La 
intervención central y las de Ion departamentos, al 
practicar el examen de los ajustes, no pasarán, bajo 
su responsabilidad inmediata, por ningún abono 
de esta especie sin que aparezcan evacuadas estas 
formalidades, y las mismas habrán de verificarse 
por quien corresponda con toda gracia de esta es
pecie que sea extensiva á aquellas Autoridades ó 
Jefes superiores que no cobran por habilitado, y 
cuyo abono en revista no está á cargo de los comi
sarios.

Art. 4? Como el sencillo sistema que el artículo 
anterior establece no puede tener lugar ni presen
tarse bajo esta misma forma con respecto á los su -  
getos destinados en cualquier punto de Ultramar, 
para que el reintegro se haga igualmente efectivo, 
desde la fecha en que las oficinas de contabilidad 
de Marina emaquellos dominios tengan conocimien-



to 4a está instrucción, no harán por ningún concepto y  bajo 
la  m as estrecha responsab ilidad  pago a lguno  d e  sueldo por 
ascenso ó n u ev a  g rac ia  efectiva ú  h o n o ra r ia , s in  acom pa
ñ a r  el descuen to  del valor del papel sellado eq u ivalen te  al 
t í tu lo ,  despacho ó nom bram ien to  o rig in a l, a rreg lado  á la 
escaía del a r t. 1.°, y  del im porte  del pliego del sello cuarto , 
re in teg ro  del de la copia. E stas  can tid ad es  re te n id a s , se d e
p o sita rán  en  la teso rería  re sp e c tiv a , y cad a cu a tro  m eses se 
re m itirá n  per cu a lq u ie ra  de los v apo res-co rreo s  en los dos 
apostaderos de las A n til la s , á cargo de su  c o n ta d o r , á q u ie n  
se en tre g a rá  igua lm en te  una relac ión firm ada p o r el C onta
d o r p rin c ip a l de la H abana ó el de la p rov in cia  de P u e rto -  
R ico, en que conste la p rocedencia del caudal y  su destino , 
á fin de que á su  llegada á C ádiz, in v ertid o  en  el papel del 
sello que se [le d e s ig n e , lo e n tre g u e  con la citada relación 
en lá O rdenación del d e p a r ta m e n to , rec lam and o  u n  docu
m ento  de resg u ard o  q u e  s irv a  p a ra  ju s tif ic a r  á su  regreso  
á A m érica el exacto cum plim ien to  de su  com isión. Las c ita 
d as  oficinas de co n tab ilid ad  de U ltram ar p a sa rá n  o tra  re 
lación d up licad a á la m ism a O rdenación, ex p re siv a  tam bién  
del caudal que conduce el C ontador de l buq ue-co rreo  y su  
ap licac ió n , la cual se rv irá  al propio  tiem po p a ra  com probar 
la ex ac titu d  de la e n tre g a , y p a ra  que en  los pliegos de p a 
pel sellado se estam p e el objeto d e  su  destino en la form a 
que se explica en  el a r t .  3?, los q u e  se a rch iv a rán , ev acu á n 
dose este ind isp ensab le  y p re lim in a r requ isito  en  la m esa 
de estado m ayor de la In te rvenc ió n  del d ep artam en to , y for
m ándose u n  reg is tro  ó in v en ta rio  de ellos.

E n  el apostadero  de F ilip in as  la p rá c tic a  que ha  de ob
se rv a rse  para  ei descuento  á los ag raciados será  idén tica 
qu e  en A m érica; pero  a ten d id a  la  falta  de proporción de 
b u q u e  de g u e rra , el im p o rte  de los d e scu en to s , si los h u 
biese, se g irá fá  an u a lm en te  ó cu and o  se reun iese  u n a  c a n 
tid a d  de que p u d ie ra  h a lla rse  le tra  á favor de l O rdenado r 
del departam en to  de C ád iz , á q u ie n  se d ir ig irá  nota espe
cificada de su  objeto y proceden cia , con el fin de que este 
Jefe en su  v ista  pueda d e te rm in a r la  ad qu isic ión  del pa
pel sellado eq u iv a len te , y que se a rch iv e  en la In tervención  
en  los m ism os té rm in o s , y p rév ia s  las form alidades que  te n 
gan lu ga r, con el q u e  procede de A m érica.

A rt. "5.° Los tí tu lo s , despachos y  nom bram ien tos ex pe
didos á favor de ind iv iduos p a rtic u la re s  que no estén  en 
posesión de sueldo ó h a b er  por el E s ta d o , b ien  sean  firm a
dos por S. M. é Jos que el D irector general de la A rm ada 
ex tienda á los pilotos p a rtic u la re s  y  dem ás que sea co stum 
b re  cuando  los agraciados existajx en  E u ro p a  , no se rán  en
tregados por la A u to rid ad  por cuyo conducto se d ir ija n  sin 
que p receda p rev iam en te  la exh ib ic ió n  opo rtuna de los dos 
pliegos de papel del sello eq u iv a len te  a l nom bram ien to  o r i
g inal y su co p ia , en los cuales por la m ism a A u to ridad  se 
llen a rá  la form alidad q ue  p resc rib e  el a r t . 3.°, d irig iéndolos, 
evacuada esta, á la O rdenación del dep artam en to  á que  co r
resp on d a , pa ra  que queden  arch ivados en  su  in te rvenció n .

A rt. 6? Con respecto á ios nom bram ien tos q u e  se en cuen
tre n  en el caso del artícu lo  an te rio r, expedidos á sugetos que 
re s id an  en U ltra m a r , en  vez de ex h ib irse  el papel del sello, 
lo verificarán  p rec isam en te  de su  va lo r en m etá lico , s in  que 
en caso co n tra rio  les sea en treg ad a la respec tiva  credencial, 
con el fin de que depositada la ca n tid ad  en  T esorería en  los 
térm ino s preven idos p a ra  los que gozan sueldo del E stado, 
se pueda llevar á efecto lo m arcado  en  el a r t . 4? sobre la 
rem isión  del d inero  y  depósito  del papel en  la In te rv enc ión  
del d epartam en to  bajo el consig u ien te  reg is tro  ó ca rp eta  de 
inven tario .

A rt. 7.° A fin de qu e  en  todos tiem pos se p u e d a  ju s tif i
ca r por los in teresados en los títu lo s , despachos ó nom b ra
m ien tos ex ped idos en papel sin sello, el exacto  cu m p lim ien 
to -de  cu anto  p rev iene  el referido  Real decreto  de 28 de No
v iem b re  , respecto á que estos se ex tie n d a n  en  papel sella
do , cuya p rác tica  no puede rea lizarse  en  la a rm a d a , y  p a ra  
q u e  por n ing ú n  concepto les re su lte  el m enor perju ic io  en 
la d e if ic a c ió n  de haberes p a ra  re tiro  ó ju b ila c ió n  en  su  pase 
á s ituación  p a siv a , de q ue  tr a ta  el a r t .  8.° del R eal decreto  
ex p resado , será c ircu n sta n c ia  p rec isa  q u e  á la p resen tac ión  
por los agraciados del papel del sello co rrespo n d ien te  a l em 
pleo ó gracia  concedida , y del pliego del sello cu a rto  eq u i
va len te  á la cop ia, los C om isarios ó funcionarios q u e  ju s tif i
q uen  el abono de sueldo del p r im e r  m e s, seg ú n  el a r t .  3? de 
esta  In s tru c c ió n , ex ten d e rá n  u n a  no ta sobre el despacho, 
títu lo  ó nom bram ien to  o rig in a l, en estos té rm in o s : Ha en
tregado un pliego de pap el del sello... en equivalencia al en que 
debia extenderse este titu lo , despacho , nombramiento é fc . , y  
otro del sello cuarto en reintegro del dé la copia. Firm a entera 
del Comisario ó quien ejerza sus funciones.

Acerca de los ind iv id u o s  destinad os en  U ltra m a r , igual 
fo rm alidad  e v a c u a rá n  los C ontadores de apostaderos al 
p ra c tic a r  los descuen tos de q u e  t r a ta  el a r t. 4?, y la nota 
s e 'e x p re sa rá  así: Se ha descontado tal cantidad equivalente 
al valor del sello. . . . .  en que debió extenderse este titu lo , des
pacho &fc. , y  al del sello 4? de la copia , cuyo importe se re 
m esará en prim era  proporción á la Península p a r a  invertirlo 
en el papel sellado de ambas clases y  archivarse en la Inter
vención de M arina del departam ento d e  E n  los n o m b ra 
m ien tos pa ra  personas q u e  no p e rc ib an  hab er y  re s id an  en 
E u ro p a , la A u to rid ad  por cuyo conducto  h a y an  de recib irlo , 
y  á q u e  se refiere  el a r t .  5o, al reclam ar la en trega  del 
pap el sellado por o rig ina l y co p ia, e s tam p ará  en  el m ism o 
t í tu lo , despacho &c. u n a  no ta  con firm a en te ra  en  los m is
mos térm inos ex presados en  la p rim era  de las dos fó rm u
las an te rio res; y f ina lm en te , respecto á los ag raciados s in  
sueldo  en  U ltra m a r , el Jefe de q u ien  rec ib an  estos docu
m e n to s , preced ida la en treg a  del im porte  de los pliegos del 
pap el del sello , pon d rá  en el títu lo  o rig ina l la s igu ien te  
an o tación : Satisfizo tantos rea les  y  m aravedís  p la 
t a , equivalentes al valor del papel sellado en que debió ex ten 
derse el nombramiento, titulo 6fc., y al del sello 4? de la co
p i a , cuyo im porte se re?nesará en prim era ocasión á la Pe
nínsula p a r a  invertirlo en la adquisición de ambos efectos y
entregarlos en la  Intervención del departamento de  Las
anotaciones an te rio res  se e s ta m p a rá n  á la vue lta  de la p r i
m era  hoja del docum ento  después de la tom a de razó n .

A rt. 8.° Teniéndose en cu en ta  la p rác tic a  seguid a hasta  
el d ia  de co nsid erarse  todos los títu lo s , despachos y  nom 
b ram ien to s  ex tend idos en  papel com ún como si lo hub ie
r a n  sido en el del sello co rrespo n d ien te  por h aberse  proce
dido á c a rg a r  sobre los asientos de los ag raciados y á des
co n ta r  en el p rim er pagam en to  el valor de aq u e l; y no p u - 
d iendo po r lo tan to  ten er en m a rin a  efecto re troac tivo  el 
a r t .  9 .# del m encionado Real d e c re to , q u e  solo parece  debe 
aplicarse á los que en otras carreras ó ramos del Estado no

h a n  llen ado  con an telación  al m ism o decreto  esta  in d isp e n 
sable fo rm a lid a d , h ab rá  de en ten d e rse  que ú n icam en te  los 
docum entos de esta clase que en lo sucesivo se ex p idan  lian  
de co n sid erarse  sujetos á e lla : y á fin de que los in d iv i
duos que p o r cu a lq u ie r inc idenc ia  pasen  á situación pasiva  
no h a llen  obstáculo á so lic ita r su  clasificación de la^ Ju n ta  
en ca rg ad a  de v e rifica rla , se les fac ilita rá  por la oficina de 
co n tab ilid ad  de* m a rin a  del dep artam en to  á q ue  estén  asig
nados , ó donde ten g an  establecidos su  estado  de haberes, 
u n a  certificación ex p re siv a  de h ab er satisfecho o p o rtu n a 
m en te  el im porte  del papel sellado eq u iv a len te  á los Reales 
títu lo s , despachos ó nom bram ien to s  q u e  con a n te r io r id a d  á 
la  fecha del decreto  citado h u b ie ran  ob ten id o , toda vez que, 
según  el a r t .  7.° de e s ta  in s tru c c ió n , en los q ue  se ex p id an  
en lo sucesivo ha  de co n sta r ya esta c ircu n sta n c ia .

A rt. 9.° P a rtien d o  del p r inc ip io  de q u e  en  la A rm ada 
no tiene lu g a r la tom a de posesión sino en  casos excepcio
nales ó al in g resa r sus ind iv iduos en  cu a lq u ie ra  de las c a r 
re ras  de la m ism a, respecto á que  cuantos em pleos se p ro 
veen con posterio ridad  lo son en  reem plazo de vacan tes, 
por a n tig ü ed ad  la m ayor p a r te ,  y  por elección la  o tra , y  el 
abono de sueldo em pieza á co n ta rse  desde la fecha del cúm
p la se , por cuya razón  se considera como co rre la tiv o , solo 
pueden  establecerse las reg las  necesarias  p a ra  pon er en  
claro y d a r  ap licación  al a r t .  3.° del referido  Real decreto, 
q u e  tr a ta  de la tom a de posesión en  los casos de esta  espe
cie que desde esta  fecha p u ed an  o cu rrir : y  en  esta in te li
gencia, en  todos los títu los que en  adelan te  ex p ida  el G obierno 
de S. M. p roveyend o  plazas de Oficiales de la S ec re ta ría  del 
M inisterio  de M arina p o n d rá  el M inistro  del ram o el cúm
plase  con la  p rov id encia  de tom a de posesión , y el Oficial 
m ayor la no ta  de hab erse  v e rificad o , y de cesación en  su  
caso. E n  el cuerpo  g enera l de la A rm ad a  y sus a u x ilia re s , 
excepto  el a d m in is tra tiv o , el a m p ia se  lo p o n d rá  como 
h a sta  ei d ia  ei D irec tor gen era l de la  m ism a.

E l decreto  de tom a de p o se s ió n , ha llándose los ag ra c ia 
dos en  la co rte , esta  m ism a A u to rid ad , y  en  los d e p a r ta 
m entos y  apostaderos de U ltram ar los C apitanes y C om an
d an tes  generales de los m ism os; y  fina lm en te , la  no ta  de 
haber dado posesión la p o n d r á n , p a ra  los ind iv id uo s re s i
d en tes  en  la co rte , el Mayor gen era l de la A rm ada ; y en  
los d epartam en to s  los M ayores genera les  p a ra  los in d iv i
duos del cuerpo  g e n e ra l, y p a ra  los de los cuerpos a u x i
lia res  los Jefes respec tivos, así como en  los ap ostaderos de 
U ltram ar los Mayores generales de ellos. Los despachos ó 
títu los de Jefes y Oficiales de los cu erpos de a r ti l le r ía  é in 
fan te ría  de m arina  llev a rán  la p rov id encia  de tom a de pose
sión del C om andante g enera l de los m ism os, y  la an o tación  de 
h ab erse  verificado la e s tam p a rán  los p rim eros  Jefes de aq u e 
llos, ó qu ienes les rep resen ten . E n  el cu erpo  a d m in is tra 
tiv o , el cúmplase y p ro v id encia  de tom a de posesión lo 
p o n d rá  el D irector a e  c o n ta b ilid a d , y  el h a b e r quedad o  
cum plido  el segundo  ex trem o de  este  m and ato  lo an o ta 
rá n  el In te rv e n to r  c e n tr a l ,  O rdenadores de los d e p a r ta 
m entos y m in istros p rin c ip a les  de a p o s ta d e ro , según  el des
tino  que  ten g an  los agraciados.

A rt. 10. Por las  razones e x p u es ta s  al p rinc ip io  del a r 
tícu lo  a n te r io r ,  la  p rov id encia  de tom a de posesión y  nota 
de h ab erse  verificado , solo te n d rá n  lu g a r en  d e sp ach o s , t í 
tulos ó p a ten tes  qu e  se ex p id an  á in d iv idu os  qu e  por p r i 
m era  vez in g resen  en  las  c a rre ra s  de la  A rm a d a , y cuyo 
abono de sueldo ú n icam en te  puede ac red ita rse  desde la fe
cha en  que tom an posesión de su s  em pleos, [sin en ten d e rse  
por necesaria  esta  fo rm alidad  sobre los docum entos de esta 
clase que se ex tien d an  por ascenso en  reem plazo de v acan tes 
qu e  d a n  derecho al percibo del h ab e r desde qu e  se pone el 
cúmplase en  los m ism os.

A rt. 11. Los nom bram ien tos én  q u e  no co n cu rre  lá fir
m a de  S. M ., cuales son los que ex p id a  ó debe ex p ed ir  en  
lo sucesivo el Oficial m ayor de la sec re ta ría  de M arina á las 
clases de escrib ien tes  y po rtero s de e l la : los dados po r la 
Dirección g en era l de la  A rm ada á |los em pleados y d epen 
d ien tes de la m ism a m ayoría  g e n e ra l : los respec tivos á Ofi
ciales de m a r de  sueldo f i jo , pilotos p a rtic u la re s  y demás: 
los que é x p id an  ó h a y an  de  ex p ed ir  en lo sucesivo los Je 
fes de d ep artam en to s  y apostaderos y la D irección de C onta
b ilidad  llev a rán  el cúmplase de la A u to rid ad  q ue  los firm a. 
La p rov idencia  de tom a de posesión en destino  de nuevo in 
g reso , respecto á los nom bram ien tos expedidos por la Di
rección gen era l de la  A rm ad a ó D irección de C ontab ilidad , 
la p o n d rán  el C apitán  g enera l ó C om andantes generales de los 
dep a rtam en to s  y  a p o s ta d e ro s , O rdeñado res y m in is tro s  p r in 
cipales de ellos, y la n o ta  de q u e d a r verificado se p o n d rá  
por los Jefes inm ed ia to s de los a g ra c ia d o s , y en  el cu e rp o  
de C ontab ilidad  los In te rv e n to re s  ó C ontadores p rinc ip a les . 
E n  los nom bram ien tos que se e x tien d a n  por los Jefes re s 
pectivos de d epartam en to s  y apostaderos h a rá n  c o n s ta r , ade
m ás del cúm plase , la  p ro v id en c ia  de tom a de posesión, y  su  
cu m plim ien to  p e rte n ece rá  á los Jefes inm ediatos de los in 
teresados.

A rt. 12. No d eb erá  en lo sucesivo p ro veerse  p laza a lg u 
na de sueldo fijo ó de p lan ta  á in d iv id uo s  de la c lase de es
c rib ie n tes , po rtero s y  s irv ie n te s  de las dependencias de 
M a rin a ; m aestros m ayores y  capataces de la m aestran za  
p e rm a n en te  de los a rsen a les; d ep en d ien tes  del ram o de v í
veres y de hosp ita les ; ten edores de lib ros sin  g rad u ac ió n  de 
O fic ia l; de lineadores ; a lu m nos de la escuela de m aqu in istas; 
p rác ticos d e 'n ú m e ro ; m aestros de escuela en  el a rsen a l de 
la C a rra ca ; alguaciles d e  los ju z g ad o s, y dem ás em pleados 
que por analog ía se hallen  en el m ism o caso , s in  q u e  se 
ex p ida p o r las A u to ridades  respec tiv as  el n om bram ien to  ó 
cédu la á su  fav o r, y s in  q u e  en la fo rm a p re sc r ita  en el a r 
tículo 3? de esta in s tru cc ió n  ten ga lu g a r  el abono de papel 
sellado en concepto ai hab er q ue  h a n  de d i s f r u ta r ,  así como 
del de la c o p ia , llenándose las fo rm alidades de la tom a de 
posesión en  los té rm in o s  q u e  design a el a r t .  11 de la 
m ism a.

A rt. 13. Las c a rta s -ó rd e n e s  que desde esta  fecha se ex
p idan  á los g u a rd ia s  m a rin a s , y  tam b ién  los no m bram ien 
tos de m eritorios q u e  ha de e x te n d e r  la D irección de Con
ta b ilid a d , llev a rán  en  sí el señalam ien to  de papel sellado, 
q u e  debe ser de c u a r ta  c la se , observándose respecto  á ellos 
lo establecido en  los artícu lo s tercero  y undécim o ya ci
tados.

A rt. 14. De co nfo rm idad con lo p resc rito  en el a r t . 10 
del Real decreto  referido , no se ab o n ará  en  ad elan te  n in 
g ún  h aber por nuevo em pleo ó ascenso sin  que  se llenen 
las form alidades que m arca esta in s tru c c ió n , siendo res
ponsables de cu a lq u ie ra  falta aquellos funcionarios ó qu ie
nes se les com ete el desem peño de  este d e b e r , q uedan do  en

todo tiempo facultados los Comisarios, ú Oficiales que hagan
sus veces, á e x ig ir  de los in te resado s  los R eales despachos, 
títu lo s  ó nom bram ien tos o rig ina les  p a ra  a se g u ra rse  de su  
cu m plim ien to  cu ando  p u d ie ra  ofrecérseles d u d a  de q u e  
estas form alidades no se h u b ie ra n  llenado  o p o rtu n am e n te . 

M adrid 15 de D iciem bre d e  1 8 5 1 .

Las escam pav ías Cierva y Cuervo, de la q u in ta  d iv isión  
de g u a rd a -co s ta s , ap re sa ro n  el 1 .°d e l ac tu a l en  los a r re c i
fes de P un ta-M ala , al E. d e G ib ra l ta r ,  un a  b a rq u illa  con 16 
tercios g ran d es  de géneros y dos pequeños.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
El A y un tam ien to  de V alladolid ha d irig ido  á  S. M. la  

R e in a  la s ig u ien te  exposic ión :
«Señora: Los ferv ien tes votos que la ca p ita l de  C astilla 

e levara  al cielo po r q u e  concediera á V. M. u n  sucesor al 
trono  de S an  F ernan do  h a n  sido escuchados. Con e n tu s ia s 
mo propio de leales caste llanos ha  recib ido V alladolid  la im 
p o rtan te  noticia del feliz a lu m b ram ie n to  de V. M. El A y u n 
tam ien to , eco fiel de los sen tim ien to s  q u e  an im an  á estos 
h a b ita n te s , no puede m enos de s ign ificar á V. M. el jú b ilo  
que por ta n  fausto  acon tecim ien to  rec ib ie ra  al v e r  en  el 
tie rn o  vástag o  de la Real fam ilia el lazo que  a firm a  la con
solidación de la paz y  de n u e s tra s  in stituc io nes.

Dígnese V. M. acoger b en ig n a  el s incero  hom enage q ue  
r in d e  este A y u n tam ien to  á su Real P ersona y  excelsa  P r in 
cesa , á q u ienes desea v iv am en te  largos d ias  p a ra  la paz y  
v e n tu ra  de e s ta  nación.

Casas co nsisto riales de V alladolid á 20 d e  D ic iem bre de 
1 8 5 l .= S e ñ o ra .= A  L. R. P. de V. M .= C a iix to  1 de  la T orre . 
Ju lián  M arcos.= M anu el B a lb á s .= Jo a q u in  de V e Ia sc o .= V i-  
cen te  de M en d ig u b ia .= Jo sé  L e o n .= A n d ré s  G allego M oya- 
n o .= M ig u e l Zor n i  la.— Tom ás Queipo de L la n o .= P e d ro  Diez 
R o b led o .= T om ás V illanueva. =  Dom ingo H ern ánd ez . = M a -  
r ian o  B arro so  Diez. =  A ntonio B iy a ld o .= P e d ro  Caballero, 
Secretario .»

S. M. ha  recib ido con ag rado  la a n te r io r  felicitación.
P artes telegráficos.

I ru n  22 de D iciem bre de 1851 á las ocho y veir o y tre s  
m inu tos de la m a ñ an a .— El C om an dan te  de te légrafos ál 
E xcm o. S r. M inistro  de la G obernación.

B o l s a  d e  p a r í s  d e l  d í a  1 9 .
Fondos españoles.

E l 3 á 40 ■%.
D euda in te r io r ,  á 3 7 */r  

Franceses.
El 5 á 100 , 60.
El 3 á 63 , 75.

M adrid 22 de D iciem bre de 1 8 5 1 .= » No se p u b lican  las  
cotizaciones de los d ias  16 , 17 y 18 p o r  hab^* llegado con 
sum o atraso .

I ru n  22 de D ic iem bre d e  1851 á las ocho de  la m aña
na . = B a y o n a  21 de D iciem bre á  las dos de la ta rd e . =  E l 
Cónsul de S. M. al Excm o. S r. M inistro  de E s ta d o .= P o r  d e s 
pacho telegráfico  expedido  de P aris  á las sie te  de la m añ an a  
de este d ia se sabe q ue  co n tin u ab a  re io an d o  la m as com 
p le ta  t ra n q u ilid a d , y q ue  ei d ia  de ay e r  h ab ía  t r a s c u rr id o  
s in  n in g u n a  alte rac ió n .

De igu a l beneficio se d is fru ta  a q u í ,  y  se está  p ro ced ien 
do á la votación, que a u n q u e  no m u y  c o n c u rr id a , se verifi
ca con m ucho orden.

M adrid  2 2  de D iciem bre de 1851.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II po r la  g rac ia  de Dios y Ja C onstitución  d e  
la M onarquía española R eina de las E sp añas. A todos los 
que las p resen tes v ie re n  y  e n te n d ie re n , y á q u ien es  toca su  
observancia y c u m p lim ien to , sabed  q u e  hem os venido en  d e 
c re ta r  lo s igu ien te:

E n  el pleito q ue en  p r im e ra  y  ú n ica  in s tan c ia  p en d e  an te  el 
Conseco R eal e n t r e p a n e s ,  de la un a  D. José M aría V in iegrá, 
vecino y del com ercio de C ádiz, y  el licenciado D. R u p erto  
N avarro  Z am orano, su  abogado defenso r d e m a n d a n te , y  de 
la o tra  la A d m in is trac ión  del E stad o , y Mi F iscal en  su  re 
p resen tac ió n , d e m an d ad a , sobre q u e  se dec la re  s in  efecto 
la Real o rden  de 14 de O c tub re  de 1837, p o r la cu a l se de
negó á V in iegra el uso de cie rto s derechos en  la  im p o rta 
ción de géneros as iá tico s:

V is to .= V is ta  la Real o rd en  de 4 de O c tu b re  de 1849, 
expedida por el M inisterio de H acien da, con la cu a l se r e 
m itió  al Consejo Real p a ra  su  sustanciacion  p o r la v ia con
tenciosa la dem and a que  sobre el p a r tic u la r  de este  pleito  
hab ia propu esto  D. José M aría V in ieg ra , acom pañando  á d i
cha Real o rden el ex p ed ien te  g u v e rn a tiv o  q u e  con el m istno 
objeto se in s tru yó  en  el referido  M in isterio :

V ista en el ex p ed ien te  g u b ern a tiv o  m encionado  la Real 
o rden  de 29 de D iciem bre de 1 8 2 5 , po r la cu a l se accedió 
en p a rte  á la p ro pu esta  q u e  D. L eandro  José V in ieg ra  hab ia 
hecho al tra s p o r ta r  á las islas F ilip in as  en  uno  ó dos bu 
ques de su  p ro p ied ad  á los relig iosos, m ilita re s  y em plea
dos destinados á e lla s , m andándosele  ab o n a r p o r el pasaje  
460 pesos por cada in d iv idu o  de p r im e ra  m esa y 100 p o r 
cada uno de los que d is fru ta b a n  rac ión  de a rm a d a , y  p e r
m itiéndole re to rn a r  en  u n  solo b u q u e  géneros asiá ticos e x -  
tran g e ro s  pagando  un  dos y m edio po r 100 sobre los d e re 
chos que se ex ig ían  á la com pañ ía de F ilip in as y bajo los m is
mos av a lú o s , pero  con la condición de que este  pe rm iso  se 
en ten d ie ra  por aq uella  sola vez, y  s in  q u e  s irv ie ra  de e jem 
p la r :

Vista la exposición de D. L eandro  José V in ieg ra  de  17 
de Marzo de 1827, d e s ig n an d o  la  fra g a ta  Socorro , de su  
p ro p ie d a d , q ue  m edía 415 3/ 5 de toneladas e sp añ o las , p a ra  
la conducción de los géneros a s iá tic o s , á pesar de q u e  la e x 
pedición á F ilip in as  se hab ia  verificado en  otro b u q u e  dife
re n te , y solicitando la g rac ia  de q u e  se le p e rm itie ra  in tro 
d u c ir  en  E spaña d ich as  toneladas de géneros a s iá tico s  desde 
cu a lq u ie ra  pun to  de E u ro p a  en que los h a lla ra , en  varios 
b u q u es  españoles ó e x tra n g e ro s , y  en  los m ism os té rm in o s  
que le e s tab a  concedido desde el A sia :

V isto el in fo rm e q u e  de Real ó rd en  evacuó la Junta de



Aranceles acerca de la solicitud anlediclia de Vinie"ra en
fñlereses'rlel T aq“ ",S ^  “ ” “ I  perjudicSl 4 iosintereses del Tesoro y a la industria del país el acceder á la
pretensión de Viniegra, y  asi tan solo se le podría dar per-

c a n \ X r r t0mar Cn tr6Sa- ? Uatr° viaJ'es> en tre® años, la cantidad de géneros concedidos, pues con esto se lograría
hp¡nas°S aumentar as relaciones directas con las Isías F i-

Vista la Real orden de 16 de Julio de 1827, por la que 
de conformidad con el dictámea de la Junta de Aranceles’ 
se concedió permiso á Vmiegra para importar géneros asiá
ticos desde las islas Filipinas, según el contenido de la Real 
orden citada de 29 de Diciembre de 1825, dividiendo en v a - 
rías porciones basta su totalidad las 41o 3 /5  'tonehda* ^  
pañolas que medía la fragata Socorro: 7 es -

Vistas las reclamaciones de D. José Maria Viniesra hiio 
y  sucesor de D. Leandro, solicitando se le despacháran en 
as Aduanas de la Península, conforme á lo establecido en 

las Reales ordenes de 29 de Diciembre de 1825 y 16 de Julio 
de 1827, los géneros asiáticos que presentaba, por haberse 
negado a ello en Abril de 1838 el Administrador de la de 
Cádiz, á causa del Arancel provisional para el despacho de 
los frutos y  efectos de Filipinas y de la China, y de la abo
lición de los privilegios de la compañía de Filipinas:

Vista la Real orden de 14 de Octubre de 1837, expedida 
en vista de lo informado por la Dirección general de Aduanas 
y en junta consultiva, por la cual se resolvió que ios efec
tos introducidos por Viniegra y no despachados, lo fueran 
con arreglo al permiso que obtuvo D. Leandro, su padre y 
los restantes hasta la totalidad de las 415 3 /5  toneladas 
quedáran sujetos al expresado Arancel provisional para los 
frutos y efectos de Filipinas.

Vistas las posteriores reclamaciones de D. José María 
Viniegra y las Reales órdenes expedidas en su consecuencia 
hasta la de 3 de Marzo de 1846, confirmatorias todas de lo 
resuelto en la mencionada de 14 de Octubre de 1837:

Vista la demanda propuesta ante el Consejo Real por el 
licenciado Navarro Zam orano, pidiendo en representación 
de D. José María Viniegra q u e , dejando sin efecto la Real 
orden de 14 de Octubre de 1837 y demás que la confirman, 
se declare con derecho á su representado para introducir 
en la Península géneros de la India hasta el completo de 
415 3 /5  toneladas, bajo las condiciones y en los términos 
que aparecen de las Reales órdenes de 29 de Diciembre de 
1825 y 16 de Julio de 1827, y  se condene á mi Gobierno á 
la devolución de los derechos que se exigieron á Viniegra 
por los géneros introducidos antes de dictarse la referida 
Real orden de 14 de O ctubre, y al resarcimiento de daños 
y perjuicios, y en el caso de que se estimase inconveniente 
la continuación del permiso por las toneladas que todavía 
faltan por introducir, que se entienda la derogación, prévia 
la indemnización correspondiente :

Vista la contestación de mi fiscal solicitando se desesti
mé la pretensión del demandante y se declare justa, váli
da y subsistente la anulación del privilegio de Viniegra: 

Vista la Real orden de 5 de Agosto de 1834 aprobando 
y manifestando se lleve á efecto el Arancel provisional para 
la importación de los frutos y efectos de las Islas Filipinas 
y  de la China en los puertos habilitados de la Península: 

Considerando que el contrato que D. Leandro José Vinie
gra celebró con el Gobierno, conforme á lo resuelto en la 
Real orden citada de 29 de Diciembre de 1825, quedó ter
minado en todos sus efectos y consecuencias, después de 
habérsele satisfecho á Viniegra por el Estado el flete por los 
pasajeros que de cuenta del Gobierno trasportó á Filipinas 
en su fragata Veloz, pasajera , en el año de 1826, y después 
de haber retornado dicha fragata á los puertos de la Penín
sula con cargamento de géneros asiáticos ó sin él:

Considerando que si por la Real orden de 16 de Julio 
de 1827 se concedió permiso á Viniegra para importar hasta 
415 3 /5  toneladas de.géneros asiáticos extrangeros, con la 
ventaja otorgada en la de 29 de Diciembre de 1825, este pri
vilegio fue una concesión graciosa hecha con el objeto de 
facilitar las relaciones directas de la metrópoli con el Archi
piélago filipino, según se expresa en la Real orden citada 
de 16 de Julio de 1827:

Considerando que dicho privilegio no pudo destruir el 
derecho que el Gobierno tenía para declarar libre el comer
cio con las Islas Filipinas, como quedó después de publicar
se el Arancel citado de 1834, ni esta declaración puede ser 
justa causa para indemnizar á Viniegra por el no completo 
uso del privilegio que dejó de utilizar por su voluntad du
rante el tiempo en que pudo haberlo efectuado;

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron D. Fran
cisco Martinez de la R osa, Presidente; D. Pedro Sainz de 
A ndino, el Marqués de Valgornera, D. Domingo Ruiz de la 
Vega, D. José María Perez, D. Francisco W arleta, el Conde 
de Balmaseda, D. Manuel García Gallardo, D. Roque G uru - 
ceta D. José V e llu ti, D. Antonio López de Córdoba, D. Flo
rencio Rodríguez Vaamonde, el Marqués de Someruelos, 
D. Miguel Puche y Bautista, D. Pedro María Fernandez V i
lla verde, D. Facundo Infante, D. Antonio González, D. Die
go» Martínez de la Rosa, D. José del Castillo y Ayensa, D. Sa
turnino Calderón Collantes, D. Antonio Doral, el Conde de 
Romera., D. M a n u e l  de Sierra y Moya, D. Antonio Caballe
ro , D. Antonio de los Ríos y R osas,
‘ Vengo en absolver á la Administración del Estado de la 
demanda de D. José María Viniegra, origen de este pleito, 
y en mandar se guarden, cumplan y ejecuten la Real orden 
de 14 de Octubre de 1837 y dem'S que la confirman.

Dado en Palacio á 18 de Noviembre de 1851. =  Está ru 
bricado de la Real m ano. =  El Ministro de la Gobernación del 
R eino, Manuel Bertrán de Lis.

P ublicación .=L eido y publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo Real, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere, que se una á los mismos, se inserte en la Gaceta 
y  sé notifique á las partes por cédula de u g ie r , de que cer
tifico. Madrid 6 de Diciembre de 1851. =  José de Posada 
Herrera.

ANUNCIOS o f ic ia le s .
MINISTERIO D I  GRACIA. X JUSTICIA.

Instrucción pública.
Se halla vacante en el Instituto del Noviciado, agregad 

á la Universidad central, una de las cátedras de latin y cas 
tellano dotada con el sueldo anual de 11,000 rs. Los cate 
dráticos de Instituto de Universidad que se hallen en el ca

♦ °p*arj  ̂ dicha cátedra, según lo prevenido en el
art. 122 del plan de estudios, presentarán en este Ministe
rio sus solicitudes, debidamente documentadas, en el tér
mino improrogable de un mes, contado desde la fecha de 
este anuncio.

Madrid 18 de Diciembre de 1 8 5 L = E I  Subsecretario, 
Antonio Escudero.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
. q . arreP¡l° á lo dispuesto en la ley de 16 de Agosto de 
i A . . a f0pid° lugar en el dia de hoy, en el local que ocupa 

el Ministerio de Fomento, el sorteo de las 554 acciones del em
préstito de nueve millones para la carretera de Valencia 
por las ̂ Cabrillas, cuya amortización corresponde en el pre- 
ên ê aJio 7 según lo prevenido en el art. 8? del reglamento 

de ¿<6 del mismo y restracto de las nueve acciones que con 
arreglo al art. 9.° deben ser extinguidas mediante el pre
mio de 10,000 rs. á cada una, habiendo cabido la suerte á 
los números siguientes:

2 1493 2890 4383 6118 7463
25 1497 2901 4404 6129 7477
28 J511 2905 4417 6134 7491
72 1544 2916 4419 6153 7504
83 1546 2922 4427 6162 7532

108 1550 2927 4458 6184 7535
177 1559 2943 4481 6202 7545
185 1562 2964 4484 6212 7558
199 1565 2987 4497 6220 7560
205 1571 2996 4511 6224 7581
212 1587 3029 4526 6234 7583
276 1588 3035 4527 6259 7585
320 1606 3037 4529 6281 7619
343 1607 3040 4539 6286 7643
344 1689 3047 4545 6291 7645
364 1699 3054 4555 6301 7675
382 1707 3061 4560 6306 7687
398 1735 3110 4594 6308 7689
405 1739 3126 4615 6344 7698
420 1762 3130 4616 6347 7700
448 1775 3168 4657 6350 7705
458 1777 3210 4697 6374 7717
468 1779 3227 4711 6426 7735
474 1804 3237 4729 6427 7739
478 1805 3241 4732 6444 7756
483 1818 3257 4741- 6502 7852
499 1825 3286 4827 6505 7864
516 1858 3306 4836 6511 7871
547 1914 3333 4837 65! 4 7892
558 1915 3340 4866 6518 7906
570 1968 3348 4879 6539 7907
580 1976 3359 4887 6542 7942
587 2034 3395 4904 6544 7984
612 2061 3405 4917 6552 7988
626 2070 3407 4921 6562 7995
643 2076 3409 4928 6584 8002
645 2079 3411 4971 6588 8013
660 2147 3416 4975 6619 8037
680 2149 3487 5022 6623 8055
703 2157 3493 5043 6633 8060
709 2178 3513 5056 6660 8062
717 2190 3541 5072 6665 8066
732 2232 3543 5073 6666 8110
735 2254 3571 5132 6670 8131
770 2266 3580 5142 6675 8184
775 2269 3595 5151 6680 8237
805 2292 3615 5193 6697 8273
816 2316 3632 5213 6704 8278
858 2322 3656 5216 6729 8283
859 2327 3665 5253 6734 8296
869 2346 3671 5313 6751 8304
871 2353 3687 5316 6785 8306
877 2388 3704 5324 6788 8331
908 2409 3720 5352 6796 8344
919 2410 3723 5353 6804 8345
934 2415 3724 5358 6813 8354
936 2420 3728 5389 6832 8391
9 i3  2426 3740 5394 6833 8405
957 2440 3746 542I 6843 8423
967 2482 3805 5460 6869 8446
999 2505 3821 5487 6883 8475

1028 2548 3822 5505 6892 8496
1045 2555 3830 5529 6911 8505
1057 2571 3835 5562 6914 8516
1058 2605 3871 5566 6935 8540
1059 2619 3875 5579 6951 8550
1072 26:35 3886 5608 6979 8552
1079 2641 3906 5609 6985 8554
1089 2655 3948 5641 7003 8583
1110 2665 3953 5665 7016 8595
1117 2669 3960 5667 7056 8606
1118 2676 3964 5702 7112 8616
1143 2677 3977 5715 | 7117 8649

- 1145 2680 4011 5724 7144 8701
1154 2683 4036 5755 7147 8718
1172 2689 4047 5767 7183 8720
1194 2713 4066 5798 7206 8734
1197 2724 4088 5847 7216 8737
1198 2734 4099 5855 7221 8738
1200 2738 4117 5865 7238 8770
1201 2748 4123 5873 7250 8785
1224 2756 4132 5919 7269 8820
1234 2778 4166 5920 7281 8834
1270 2782 4168 5946 7284 8854
1279 2788 4177 5952 7288 8879
1287 2825 4206 5956 7299 8904
1298 2832 4237 5978 7303 8912
1317 2845 4240 5991 7308 8968
1335 2850 4243 6002 7334 8988
1357 2853 4270 6023 7356
1370 2871 4288 6049 7370
1434 2880 4310 6051 7392
1466 2888 4332 6073 7440

Acciones que deben ser extinguidas por haberles tocado el pre~  
mió de diez mil reales á cada una.

2850 5389 7995
5213 6729 8002
5352 7585 8904

Madrid 18 de Diciembre de 1851.— El Director general, 
Juan Subercas*

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES,
Primera sección.

Esta Dirección general aprueba el comiso de los 61 pa
ñuelos de lana y algodón que presentaron al despacho en 
esa Aduana los Sres. Molet, hermanos, y de que trata el ex 
pediente remitido por V. S. en 3 del actual, porque tienen 
65 y 3/10 por 100 de lana y 34 7/10 por 100 de algodón, 
contando solamente 11 hilos en el urdim bre, y de conformi
dad á lo prescrito en las prohibiciones de la página 90 del 
Arancel.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
19 de Diciembre de 1851 .=C . B ord iu .=S r. Administrador 
de la Aduana de Cádiz.

Las 13 piezas de tejidos de lana y algodón, los 30 pa
ñuelos de las mismas materias y los 9 chales de id. id. que 
presentó al despacho en esa Aduana D. Francisco Fernandez, 
y de que trata el expediente gubernativo remitido por V. S, 
en 3 del actual, incurren en comiso, porque tienen 37 y  
1 /10, 43 y 2 /10 y 40 7/10 por 100 de algodón respectiva
mente, y cuentan 15, 16 y 17 hilos en el u rdim bre, y de 
conformidad á lo prescrito en las prohibiciones de la pá
gina 90 del Arancel.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos consiguien
tes.=  Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Di
ciembre de 1851. =  C. Bordiu. =  Sr. Administrador de la 
Aduana de Málaga.

Por tener las 3689 varas de tejidos de lana y algodón que 
presentaron al despacho en esa Aduana los Sres. Miró é hi
jos 31 y 3/10 por 100 de esta última materia, según resulta 
del análisis químico hecho en las muestras remitidas, esta 
Dirección general ha resuelto decir á V. S. que procede su 
adeudo, y no el comiso, por la partida del Arancel que cor
responda, atendidas sus clases y  calidades.

Lo digo á V. S. para su cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 19 de Diciembre de 1 8 5 1 .=  
G. B ordiu .=S r. Administrador de la Aduana de Bilbao.

Esta Dirección general aprueba el comiso de los géneros 
ilícitos encontrados en dos baúles que conducía el paquete 
de vapor de la marina Real inglesa, valorados en 5322 rs ., á 
que se refiere su oficio de 4 3 de Diciembre actual, mediante 
la circunstancia de no haber aparecido ninguna persona 
que se hiciese cargo de ellos, á pesar del término concedido 
en la orden de esta oficina general de 24 de Setiembre pró
xim o pasado.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de 
Diciembre de 1851.= G .  B o rd iu .= S r . Administrador de la 
Aduana de Cádiz.

Tercera sección.
Enterada esta Dirección general del expediente formado 

en esa administración con motivo de haberse presentado al 
despacho por los Sres. Vidal Gatarineu, del  ̂ comercio de 
esta corte, varios géneros procedentes de Valladolid, los 
cuales carecían del sello de segunda clase de dicha adminis
tración, si bien le tienen de la de Zamora, habiendo resul
tado una diferencia de 44 varas de mas en la partida de 21 
piezas de chaconada, y hecha cargo de lo que los interesa
dos exponen respecto á la falta del sello de adeudo en cinco 
de las referidas piezas, ha dispuesto se les entreguen los 
géneros detenidos, prévio el pago de los derechos de Aran
cel y multa que corresponda á las 44 varas de chaconadas 
que resultaron de más con arreglo á la Real orden de 24 
ae Abril del año último.

Lo que dice á V. S. esta Dirección para su inteligencia 
y efectos consiguientes, devolviéndole el certificado expedi
do en Valladolid á los efectos que haya lugar en esa admi
nistración. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Di
ciembre de 4851 .=C . B ord iu .=S r. Administrador de Adua
nas y Puertas de esta corto.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 157 de la instruc
ción de 16 de Abril de 1816, esta Dirección general ha de
clarado el comiso de las 61 varas de losa que de Algeciras 
condujo á ese puerto fuera de registro de cabotaje el patrón 
del místico San Miguel Antonio Rodríguez.

Lo que dice á V. S. esta Dirección para su conocimien
to. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Diciem
bre de 1851 .=C . B ordiu .=S r. Administrador de la Aduana 
de Sevilla. _ _ _ _ _

D. Miguel de Llaguno, Teniente Coronel mayor de in 
fantería retirado en este concejo de Gileñes, del que soy su 
Alcalde principal &c.

Hago saber que el Ayuntamiento de este concejo ha acor
dado con aprobación superior que la enagenacion de los 
montes madroñales y algunas porciones de terreno inculto 
se verifique en pública subasta, y en los 32 sotos ó trozos 
en que se hallan divididos y tasados por inteligentes, como 
aparece del expediente de su razón, cuyo remate tendrá lu 
gar en la casa consistorial de este pueblo, y en el despa
cho del Sr. Gobernador de la provincia el dia 11 de Enero 
próximo desde las once horas de la mañana á la una de la 
tarde, quedando abierta la subasta por 90 dias mas para la 
mejora del cuarteo; y en el caso de hacerse esta dentro de 
dicho término, se admitirán pujas á la llana por el de otros 
nueve dias con arreglo á lo dispuesto en las leyes vigentes.

La tasación de los lotes y condiciones de remate se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría de la expresada corpo
ración y en la del Gobierno de provincia para que los que gus
ten puedan enterarse de uno y otro, advirtiendo que solo 
se admitirá en pago de dichos montes y terreno en dinero 
efectivo.

Gíieñes 6 de Diciembre de 1851.=M iguel de Llaguno.

RKCTiFiCACiONBs.=En la Gaceta de ayer, plana 1.a, ter
cera colum na, donde dice: «se han construido cuatro urcas 
y un varadero,» deberá leerse: «se han construido cuatro 
urcas, y se han empezado las obras de un varadero.».

En la plana 2.a, columna 3.a, exposición del Sr. Ministro 
de Hacienda á S. M. la Reina, donde dice: «los intereses del 
de Aranjuez y L angreo,» debe decir: «d é los  caminos do 
hierro de Aranjuez y Langreo.»

En el decreto que sigu e /p lan a  3.a, columna 4a, dond* 
dice: «á los cuatro meses de publicado la presente,» éntiéa» 
dase de «publicado el presente decreto.*
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DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Relación por clases de los créditos liquidados durante el mes de Octubre último, con expresión de los documentos que les corresponden en pago.

PROCEDENCIA.
Número

de

reclamaciones.

Su im porte.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Títulos 
del 3 por 4 00.

Deuda
provisional.

Deuda 
sin interés.

Certificaciones á favor 
de partícipes legos en 

diezmos de capital 
convertible por sextas 
partes en títulos del 3 

por 100.

Idem  id. id. 
de rentas no perci

bidas.

Idem  id. id. 
de intereses adelan

tados.

Vitalicios.......................................... ..........
Créditos procedentes de contratos........
Partícipes legos en diezmos...................
Juros............................................................
Suministros de particulares...................

11
7
24

59,235 
3.546¡065 
4.0I9.273.. 11 

373* 062.. 18 
200,736

3.546*,065
»
»
»

59,235
»

305,788.. 8 
200,736

»

»
67,274..40

»

2.704,823..! 6

»

4.114,813.. 5
»

*
202,636..24

»
»

42 8.198,37! .,29 3.546,065 565,759.. 8 67,274..10
2.701.823..16

1.888.974..17

1.114,813.. 5

772,834.. 7

202.636..24

441.673.. 2

Pendiente de emisión por no haberse llenado todos los requisitos correspondientes.........................................................

Madrid 30 de Noviembre de 1851 .=Y e.B í=E l Director general. Presidente, Aristizabal.=El Jefe del departamento. J

812,848.-33 

osé de Adarp.

341,978..32 60,963..22

Relación por clases de ios créditos liquidados en el mes de Noviembre último, con expresión de los documentos que corresponden en pago.
| IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

PROCEDENCIA.
Número

de

reclamaciones.

Su importe.
Títulos 

del 3 por 4 00.
Deuda

provisional.
Deuda 

sin interés.

Certificaciones á favor 
de partícipes legos en 

diezmos de capital 
convertible por sextas 

partes en títulos del 3 
por '1Q0.

Idem  id. id. 
de rentas no p erci

bidas.

Idem id. id. 
de intereses adelan

tados.

Obras pías.................................................. 2 518.499..22 
3.246,847..28

233.357..20 
61,073..16

4 63,141, .12 » 355,358..40 )>
Partícipes legos en diezmos................... 3 » » j) 2.294,963.. 4

))
779,762..17 472.122.. 7

Juros........................................................... 4 )> 491,176..16
)>

42,181.. 4
Créditos de Casa Real............................ 7 d 61,073..! 6

•V

))
10
£

43 4.059,778..! 8 463,144 ..12 4 91,4 76..16 458,642..30 2.294,963.. 4 779,762..! 7 172,122.. 7

N o t a . De los créditos á favor de partícipes en diezmos no se ha emitido aun cantidad alguna á cuenta de las expresadas en esta relación por no haberse llenado los requisitos 
correspondientes.

Madrid 40 de Diciembre de 1851.*=»V.° B.*—El Director general, Presidente, Aristizábal.=El Jefe del departamento, José de Adaro.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
SECCION DE EMISION.

Estado semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores pertenecientes á esta sección, según el arqueo verificado hoy 20 de Diciembre de 1851.
Reales vellón. Reales vellón.

Billetes en circulación^ — — ■ ....................■ ......................... ■■■--400.000,000 Existencia en caja en efectivo m etálico... . . . . . . . . .
/  En pastas de plata compradas...................................... .

/  Anticipado para comprar pastas de plata...................
33.813,435

/  Valores líquidos en garantía............................................. 66.186,565/
Suma de metálico y valores..................... 100.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 15 hasta hoy 20 de Diciembre inclusive.

Su caja ha cambiado á metálico una suma de billetes importante rs. vn.......................... .....................................................................................................................................  ................ ....  4.080,000

Madrid 20 de Diciembre de 1854.=E1 Sub-Gobernador, Diego de Mier.=V.° B.°=E1 Gobernador, Ramón Santillan.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

P o t  providencia del Sr. D. José María Monteinayor, Magistra
do honorario de la Audiencia territorial de Granada y Juez decano 
de primera instancia de esta capital, dada por la escribanía de nú
mero del Sr. D. José María de Garamendi, con motivo de haberse 
pretendido la adquisición de un casco de casa, de poca extensión, 
con una era y  un huerto de secano en Villanueva de Mena, que pa
rece perteneció á D. Domingo González de V illa , después á su con
curso y  testamentaría, que estuvo radicada en la escribanía que 
últimamente despachó D. Cristóbal de Vicuña, se cita, llama y  em
plaza por último é improrogable término de 10 dias á cuantos se 
crean con derecho ó interesados en dicho concurso y  testamentaría, 
que tuvieron principio en 1790 y 92, á fin de que dentro de dicho 
término comparezcan por si ó por medio de representante legítimo á 
deducir las acciones que crean competirles; con apercibimiento que 
de no hacerlo se acordará lo que corresponda en justicia.

Madrid 15 de Diciembre de 185i.=Garamendi.

D. Juan Antonio Benjumea, Secretario honorario de S. M., ca
ballero de la Real orden americana de Isabel la Católica y  Juez de 
primera instancia de esta villa y su partido &c.

Por este mi edicto cito y emplazo á cuantos se consideren con 
derecho ó tengan créditos contra la testamentaría del difunto M i
guel Alvarez, vecino que fue del lugar de Casariche, de este par
tido , para que en el preciso término de 50 dias comparezcan por 
sí 6 por apoderados suficientemente autorizados á deducir su derecho 
en los autos de concurso de acreedores á los citados bienes, que en 
m i juzgado y  ante el infrascrito escribano se siguen ; apercibidos 
que pasado el dicho término sin haberlo hecho se proseguirá el jui
c io , parándoles el perjuicio que hubiere lugar, pues así lo tengo 
mandado por providencia del 11 del actual.

Estepa 17 de Octubre de 1851.—Juan Antonio Benjumea.uPor 
mandado de S. S , José Joaquin del Pozo.

Licenciado D. Juan Fernandez Palm a, Juez de primera instan
cia del partido de esta villa de Baena.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á la propiedad y usufructo de los bienes de la 
Capellanía que en la parroquial de San Bartolomé de esta villa fun

daron Beatriz Vázquez, v iu d a , y  el licenciado D. Pedro de Rueda 
en nombre de Juan de Rueda, como sus tutores y  curadores, va
cante por casamiento de Juan Francisco Velasco, su últim o posee
dor , para que en el término de 30 dias, contados desde su inserción 
en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno en Madrid, se presenten 
á deducirlo en este juzgado por medio de procurador con poder bas
tante; bajo apercibimiento que de no hacerlo se sustanciará el ex
pediente en su rebeldía y les parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Baena á 5 de Diciembre de 1851.—Juan Fernandez 
Palma.:=Por mandado de dicho Sr. Juez, Agustin Francisco Me
dianero.

El licenciado D. Julián García R odrigo, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á los que se crean con 
derecho á los bienes con que está dotada la capellanía colativa que 
con servicio en la parroquial de la villa de Zarza junto Alange 
fundaron Juan Blazquez y  su muger Juana Sánchez, para que en 
el término de 30 días, contados desde que el presente aparezca in 
serto en la Gaceta oficial del re in o , comparezcan á deducirlo por 
medie de procurador de los de este núm ero; entendidos que tras
currido dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, pues asi lo be acordado en el expediente promovido 
por D. Francisco de las Cuentas Zayas sobre que aquellos se de
claren de libre dominio.

Dado en Mérida á 4 de Diciembre de 1851.=Lic. Julián García 
Rodrigo.i^Por disposición de dicho señor, José María Bueno.

D. Manuel Gómez Costilla, Juez de primera instancia de esta 
villa de Ocaña y su partido con la consideración de término, que 
de ser asi y estar en actual ejercicio el infrascrito escribano da fe.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por el término de 30 
dias, primeros siguientes al de la fecha, á Aquilino Rosado, vecino 
de Madrid, para que se presente en la cárcel pública de esta villa á 
contestar á los cargos que le resultan en la causa criminal que de 
orden de la Excma. Audiencia del territorio se le sigue por estafa 
de 43,000 rs. á Dona Rita Vivas; apercibido que no verificándolo se 
continuará la causa en su rebeldía.

Dado en la villa de Ocana á 3 de Diciembre de 1851. ^ M a
nuel Gómez Costilla. =  Por mandado de S. S. , Lorenzo de Huerta 
Frias y Croy.

PARTE NO OFICIAL. 
MADRID 23 DE DICIEMBRE.

En vista de lo expuesto por un Sr. Diputado en 
la sesión del Congreso de 21  de Noviembre último 
acerca de excesos cometidos en la recaudación de 
contribuciones en la provincia de Tarragona, esta
mos autorizados para manifestar que, aunque el Go
bernador de la misma ignoraba tan notables excesos, 
sobre los cuales parecia imposible que los interesa
dos hubieran dejado de reclam ar, llamó sin embar
go á los Jefes de Hacienda, y preguntándoles, le con
testaron que ninguna noticia tenían de semejantes 
hechos, ni habían recibido queja alguna que induje
ra ni remotamente al conocimiento de ellos. Que por 
lo mismo, si el Sr. Diputado no padeció equivocación 
en cuanto á la provincia, es de suponer que las per
sonas que le informaron habrán exagerado las medi
das adoptadas por algún Alcalde para el cobro indi
vidual de los impuestos, porque, á ser ciertos los abu
sos denunciados, no hubieran dejado de llegar á noti
cia de aquella Autoridad, quien los habria castigado 
con el mayor rigor, pues el digno funcionario que se 
halla al frente de la provincia de que se trata , si bien 
es exacto para promover la recaudación de contribucio
nes por los medios regulares, no lo es menos para 
prestar á las personas y á sus propiedades todo el 
amparo que les dispensan las leyes.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  J z a g a .

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


